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Constancia secretarial: Manizales, veintitrés (23) de febrero de 2021. A despacho de la señora Juez 

informando que correspondió por reparto demanda ejecutiva singular radicada con el n.° 17001-40-03-

011-2021-00103-00.  

 
Sírvase proveer, 

 

GILBERTO OSORIO VÁSQUEZ  
Secretario 

 

JUZGADO ONCE CIVIL MUNICIPAL DE MANIZALES 

Manizales, veintitrés (23) de febrero de 2021 

 

Se resuelve la viabilidad de librar mandamiento de pago en la demanda ejecutiva 

singular de mínima cuantía promovida por la Cooperativa de Empleados de la Seguridad 

Social de Caldas contra Flor Alba Henao Isaza y José Fernando Gómez Arango, 

radicada con el n.º 17001-40-03-011-2021-00103-00. 

 

La demanda no cumple con los siguientes requisitos establecidos en el art. 82 del 

CGP: 

 

1. No se indicó el domicilio de los demandados, así como el número de 

identificación y domicilio de la representante legal de la cooperativa 

demandante. 

 

2. Deberá corregir en el encabezado de la demanda los nombres e identificaciones 

de los ejecutados, toda vez que allí se mencionaron los datos de personas 

diferentes a los obligados. 

 

3. Deberá aclarar por qué el saldo insoluto pretendido equivale a la totalidad del 

capital que se obligaron a cancelar los demandados en 60 cuotas y quienes 

entraron en mora a partir de la cuota 18, según se afirmó en el hecho segundo, 

resultando ilógico el cobro total del capital sin tener en cuenta los abonos 

realizados en las 17 cuotas canceladas.  

 

4. Deberá allegar copia legible de la proyección de pagos de la obligación 

contenida en el pagaré No. 1848236 que refleje el aporte a capital de cada una 

de las 60 cuotas pactadas, sus respectivos intereses de plazo y el saldo insoluto 

de la obligación. 
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5. Deberá aportar un certificado de existencia y representación legal de la 

cooperativa demandante actualizado, ya que el aportado data del 30 de junio de 

2020. 

 

6. No se reconocerá personería al apoderado actor, toda vez que éste no ha 

registrado su dirección electrónica en el SIRNA y tampoco fue aportada la 

prueba (pantallazo) del envío del poder especial conferido como mensaje de 

datos en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 806 de 2020. 

 

7. La subsanación de la demanda deberá presentarse integrada en un solo escrito 

completamente legible. 

 

Son las anteriores razones que llevarán al Despacho a inadmitir la demanda. Se 

concederá el término de cinco (5) días a la parte interesada para que la subsane so pena 

de rechazo conforme al artículo 90 del CGP.  

 

Por lo brevemente expuesto, la JUEZA ONCE CIVIL MUNICIPAL DE 

MANIZALES 

RESUELVE: 

 

  PRIMERO: Inadmitir la demanda ejecutiva singular de mínima cuantía 

promovida por la Cooperativa de Empleados de la Seguridad Social de Caldas contra 

Flor Alba Henao Isaza y José Fernando Gómez Arango. 

 

SEGUNDO: Conceder a la parte ejecutante el término de cinco (5) días para 

subsanar la demanda so pena de rechazo. 

 

TERCERO: No reconocer personería al apoderado actor. 

 

                                   NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por: 

 

ANA MARIA OSORIO TORO  
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